
REPÚBLICA DE CHILE
COMISIÓN DE EVALUACIÓN
Región de Coquimbo

Califica Ambientalmente el proyecto “Parque Solar Casablanca”

Resolución Exenta Nº

La Serena, 

VISTOS: 
 
1°. La Declaración de Impacto Ambiental (DIA), su Adenda de fecha 06 de septiembre de 2019 y su
Adenda Complementaria de fecha 22 de noviembre de 2019, del proyecto denominado “Parque
Solar Casablanca”, presentado por CVE Proyecto Diez SpA con fecha 16 de mayo de 2019.  
 
2°. Los pronunciamientos y observaciones de los órganos de la administración del Estado que, sobre
la base de sus facultades legales y atribuciones, participaron en la evaluación de la DIA, y que se
detallan en el Capítulo 3.3 del Informe Consolidado de Evaluación (ICE) de la DIA del proyecto
denominado “Parque Solar Casablanca”.

3°. El Acta de Evaluación N°11 de fecha 27 de diciembre de 2019, del Comité Técnico de la Región
de Coquimbo.
 
4°. El ICE de la DIA del proyecto “Parque Solar Casablanca” de fecha 27 de diciembre de 2019.
 
5°. La Sesión N°01 de fecha 07 de enero de 2020, de la Comisión de Evaluación de la Región de
Coquimbo.

6°.  Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental de la
DIA del proyecto denominado “Parque Solar Casablanca”.

7. Lo dispuesto en la Ley Nº19.300, Sobre Bases Generales del Medio Ambiente; el D.S. Nº40, de
2012,  del  Ministerio  del  Medio  Ambiente,  Reglamento  del  Sistema de  Evaluación  de  Impacto
Ambiental (Reglamento del SEIA); la Ley N°19.880, que Establece Bases de los Procedimientos
Administrativos  que  Rigen los  Actos  de  los  Órganos  de  la  Administración  del  Estado;  la  Ley
N°18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la
Resolución Nº7 de 2019, de la Contraloría General de la República.
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CONSIDERANDO:

1°. Que, CVE Proyecto Diez SpA (en adelante, el Titular), ha sometido al Sistema de Evaluación de
Impacto  Ambiental  (SEIA)  la  DIA del  proyecto  denominado  “Parque  Solar  Casablanca”  (en
adelante, el Proyecto). Los antecedentes del Titular son los siguientes:

Tabla 1. Antecedentes del titular

Nombre o razón social CVE Proyecto Diez SpA
R.U.T. 76.766.026-k

Domicilio Avenida  Vitacura  N°2399,  Oficina  1901,  Comuna  de  Las
Condes, Región Metropolitana.

Nombre de representante legal Juan Pablo Gildemeister Menzel

Rut 21.657.120-7

Domicilio de representante legal Dr. Manuel Barros Borgoño N°71, Oficina N°1702, Comuna
de Providencia, Región Metropolitana.

Correo Electrónico p.gildemeister@trinergy.cl

2°. Que, conforme se indica en el ICE de fecha 27 de diciembre de 2019, la Directora del Servicio
de Evaluación Ambiental de la Región de Coquimbo ha recomendado aprobar el Proyecto, por
cuanto:

 El proyecto cumple con la Normativa Ambiental Aplicable.
 El titular del proyecto subsanó los errores, omisiones e inexactitudes durante el proceso de

evaluación. 
 Ha  identificado  los  permisos  ambientales  sectoriales  aplicables  al  proyecto,  y  ha

proporcionado satisfactoriamente los requisitos y contenidos técnicos de estos.
 No generaría  ninguno de  los  efectos,  características  y  circunstancias  establecidas  en  el

artículo 11 de la Ley Nº19.300, por lo tanto, no requiere la presentación de un Estudio de
Impacto Ambiental.

3°.  Que, en sesión de fecha 07 de enero de 2020,  la Comisión de Evaluación de la Región de
Coquimbo acordó calificar  favorablemente  el  proyecto  denominado “Parque  Solar  Casablanca”
aprobando íntegramente el contenido del ICE de fecha 27 de diciembre de 2019, el que forma parte
integrante de la presente Resolución. Por lo tanto, conforme a lo indicado en el artículo 60 inciso
segundo del  Reglamento  del  SEIA,  se  excluyen de  la  presente  Resolución  las  consideraciones
técnicas en que se fundamenta.

4°. Que, según lo señalado en la DIA y sus anexos, en su Adenda, y en su Adenda Complementaria,
los cuales forman parte integrante de la presente Resolución, la descripción del Proyecto es la que a
continuación se indica: 

4.1. Antecedentes generales del proyecto o actividad

Objetivo general

El  proyecto  tiene  por  objetivo  la  construcción  y  operación  de  una  planta  de
paneles  fotovoltaicos,  contemplando  la  instalación  de  25.536  paneles  solares,
sobre seguidores horizontales, para la generación de hasta 10,34 MW de energía
eléctrica a partir del sol.

Descripción  general  del
proyecto 

El  proyecto consiste en la  construcción y operación de una planta de paneles
fotovoltaicos para la generación de energía eléctrica, contemplando la instalación
de 25.536 paneles solares sobre seguidores horizontales de un eje. Los módulos
irán conectados a tres MVPS (Estaciones de Medio Voltaje), obteniéndose de esta
forma una potencia nominal de 9 MW y una potencia instalada para la planta
completa de hasta 10,34 MWp.
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4.1. Antecedentes generales del proyecto o actividad

Tipología  principal,  así
como las aplicables a sus
partes, obras o acciones

De acuerdo a  lo  indicado en el  artículo 3° del  Reglamento SEIA,  el  presente
proyecto se enmarca dentro de la siguiente tipología principal:

c) Centrales generadoras de energía mayores a 3 MW.

Vida útil 41 años y 1 mes.

Monto de inversión 12.000.000.- (USD)

Gestión,  acto  o  faena
mínima,  que  da  cuenta
del inicio de la ejecución
del  proyecto  de  modo
sistemático  y
permanente, para efectos
de  la  caducidad  de  la
RCA 

Habilitación de la instalación de faena (DIA), luego de la obtención del permiso
de edificación correspondiente.

Proyecto  o  actividad  se
desarrolla por etapas

Si No

[X]

Proyecto  o  actividad
modifica  un  proyecto  o
actividad existente

Si No

[X]

Proyecto  modifica
otra(s)  RCA  [sólo  en
caso de que el proyecto
sí modifique un proyecto
o actividad]

Si No

[X]

4.2. Ubicación del proyecto o actividad

División político-administrativa Región de Coquimbo, Provincia de Choapa, Comuna de Los Vilos. 

Justificación de la localización La localización del proyecto se justifica dados los elevados índices de
radiación solar existentes en el área de emplazamiento y por la elevada
demanda eléctrica de la zona. 

Superficie El proyecto abarca una superficie de 16,7 hectáreas (ha), de las cuales
13,21  ha  corresponden  a  obras  permanentes  y  0,029  ha  a  obras
temporales. Habrá un área sin intervención dentro del polígono de 3,65
ha equivalentes a la superficie libre de paneles.

Coordenadas  UTM  en  Datum
WGS84

Para mayor detalle,  ver numeral  1.4.3 de la DIA; numeral  1.1 de la
Adenda de la DIA.

Caminos o vías de acceso

Los caminos de acceso al proyecto serán desde el poniente, a través del
camino Cruce D-37-E (Variante Caimanes) - Cruce D-865 (El Tipai) y
luego hacia el norte por la ruta D-37-E, o directamente desde la ruta D-
37-E (actual Ruta D-377 E).

Referencia  al  expediente  de
evaluación  de  los  mapas,
georreferenciación  e  información
complementaria  sobre  la
localización de sus partes, obras y
acciones

Para mayor detalle, ver numeral 1.4.5 y Anexo N°2, ambos de la DIA;
Anexo  N°1  de  la  Adenda  de  la  DIA;  y,  Anexo  N°1  de  la  Adenda
Complementaria de la DIA.
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4.3. Partes y obras que componen el proyecto.

4.3.1. Fase de Construcción:

4.3.1.1: Partes y Obras:

Módulos fotovoltaicos 
Sistema de seguimiento
Sistema de conexión de módulos
Estaciones de Medio Voltaje o MVPS
Inversores, transformador y UPS
Cableado y red de conexión eléctrica interna
Línea de media tensión
Oficina de monitoreo y control
Almacén
Patio de salvataje
Bodega de residuos domiciliarios y asimilables
Bodega de residuos peligrosos
Cierre perimetral
Estanque de agua industrial
Instalación de faena
Oficinas administrativas
Bodega de almacenamiento temporal de materiales
Patio de salvataje
Caseta de control
Zona de abastecimiento de combustible para grupo electrógeno
Servicios higiénicos

Error: Reference source not found Acciones

Nombre Descripción

Habilitación de instalación de 
faena

La  instalación  de  faena  tiene  por  objetivo  facilitar  instalaciones
temporales que permiten ejecutar los trabajos constructivos.

Se contempla que la instalación de faenas estará ubicada al interior del
parque  solar.  La  plataforma  de  terreno  utilizada  tendrá  una  superficie
máxima  de  0,03  ha.  Se  utilizará  esta  superficie  para  instalar  oficinas,
bodegas,  estacionamientos,  patio  de  acopio  de  materiales,  patios  de
residuos, etc.

Para mayor detalle, ver numeral 2.2.1.1 de la DIA.
Preparación del terreno y 
movimiento de tierras

Dado que el terreno es prácticamente plano, no se realizará escarpe, sólo
se contempla la compactación y nivelación del terreno. Se considera un
volumen  de  1.000  m3 de  movimiento  de  tierras,  atribuible  a  las
actividades de cercado perimetral, zanjas de cableado y nivelación de las

áreas de instalaciones permanentes. Cabe señalar, que todo el volumen de
tierra  removido,  será  esparcido,  compactado  y  nivelado  dentro  del
terreno, no existiendo por tanto retiro de excedentes.

Montaje e hincado de estructuras
permanentes

Las instalaciones permanentes corresponden principalmente a: oficina de
monitoreo,  almacén,  MVPS,  paneles  solares,  entre  otros.  Para  su
habilitación, se acondicionará el área para luego realizar las fundaciones
correspondientes sobre las que irán montadas las estructuras prefabricadas
que compondrán las instalaciones. El montaje de las estructuras de los
paneles  es  a  través  de  hincado  directo  de  los  perfiles,  mediante  una
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máquina hincadora, la cual los introduce directamente hasta

una profundidad máxima de 2 m.
Instalación de cableado  
(circuitos de Baja Tensión y 
Media Tensión)

Las zanjas para el cableado tendrán una profundidad entre 0,6 m y 1,0 m.
Los  conductores  irán  dentro  de  ductos  de  PVC  y  las  conexiones  se
realizarán dentro de cámaras y cajas eléctricas estancas. Las uniones entre
ductos y cámaras/cajas irán selladas.

Para mayor detalle, ver numeral 2.2.1.4 de la DIA.
Construcción de obras civiles Dentro del área del proyecto, se construirá la base de hormigón para el

montaje  de  cada uno de  los  3 centros  de  transformación  y  la  sala  de
control.  Esta  base  o  cimentación  consiste  en  una  losa  de  cimentación
aligerada  o  nervada  de  hormigón  armado  que  tendrá  una  superficie
aproximada de 30 m2 para cada centro de transformación y 15 m2 para la
sala de control.

Construcción cierre perimetral Se instalará el cierre perimetral utilizando malla acmafor o similar.  Se
considera  realizar  pequeñas  excavaciones  para  instalar  los  pilares  del
cierre que estarán distanciados cada 4-6 metros aproximadamente.

Verificación y puesta en marcha 
inicial

Las acciones que se ejecutarán para la verificación y puesta en marcha
inicial  son:  verificación  de  parámetros  y  puesta  en  marcha  de  los
seguidores;  pruebas  finales  de  puesta  en  servicio  de  los  seguidores,
inversores, transformadores y celdas; y, prueba de conexión a la red de
distribución.

4.3.2. Suministros básicos

Nombre Descripción

Energía

El proyecto considera la conexión eléctrica con la red existente que pasa
por  fuera  del  predio.  Como  medida  precautoria  se  considera  1  grupo
electrógeno de 10kVA en instalación de faena/zona contratistas y 3 de 5
kVA para los frentes de trabajo.

Agua potable e industrial

Se  requerirá  de  agua  potable,  de  uso  doméstico  e  industrial.  Para  el
consumo de los trabajadores de la instalación de faenas se dispondrá de
un  total  de  100  litros  por  persona  al  día  de  agua  potable,  según  lo
establece el D.S. N°594/1999 del Ministerio de Salud. 

La  cantidad  total  de  agua  potable  a  consumir  variará  en  función  del
número de trabajadores en la construcción de las obras, con un máximo
de 10 m3/día. Esta agua será adquirida a una empresa que cuente con la
autorización sanitaria respectiva. Por su parte, el agua industrial de uso
constructivo  será  obtenida  de  proveedores  que  operen  en  la  zona  y
transportada a las faenas por medio de camiones aljibe.

Para mayor detalle, ver numeral 2.2.5.2 de la DIA.

Servicios higiénicos Durante  la  fase  de  construcción  se  habilitarán  baños  químicos  en  la
instalación de faenas y en los frentes de trabajo móviles.  El manejo y
gestión de residuos se realizará por una empresa autorizada. 

Se mantendrán los registros de retiro de residuos de los baños químicos
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en la oficina de la instalación de faenas.

Combustibles

El combustible necesario para el funcionamiento del grupo electrógeno
será  suministrado  por  una  empresa  autorizada  mediante  el  uso  de  un
camión surtidor. Los vehículos se abastecerán de combustible fuera de la
obra en algún servicentro, preferentemente de la comuna de Los Vilos o

cercanas, por lo que no existirán zonas de manejo y almacenamiento de
combustible al interior del polígono del proyecto.

Para mayor detalle, ver numeral 2.2.5.6 de la DIA.

Alimentación 

Durante la fase de construcción, la alimentación a los trabajadores será
suministrada  por  una  empresa  que  cuente  con  autorización  sanitaria
otorgada  por  la  autoridad  sanitaria,  para  lo  cual  se  dispondrá  de  un
comedor para este propósito según lo establece el D.S. N°594/1999 del
Ministerio de Salud.

Alojamiento El proyecto no contempla alojamiento en sus instalaciones.

Equipos y maquinarias
Para una descripción de las maquinarias a utilizar por el proyecto, ver
Tabla 2-1 de la DIA.

Hormigón

El proyecto requiere de un volumen aproximado de 409 m3 de hormigón,
los que serán ocupados en fundaciones de obras permanentes durante toda
la fase de construcción. Las superficies en donde será ocupado se señalan
a continuación: oficina de monitoreo y control (14,4 m2); almacén (14,4
m2); cierre perimetral: al respecto se aclara que las fundaciones son cada 3
metros y tienen una dimensión de 0,6x0,5x0,5 m = 0,15 m3. Considerando
un perímetro de 2.203 m, serían 735 fundaciones, necesitando un total de
110 m3 de hormigón por concepto de instalación del cierre perimetral; 3
Salas eléctricas o MVPS (90 m2).

La  adquisición  de  estos  insumos  se  realizará  mediante  terceros
debidamente  autorizados.  Para  ello  el  titular  llevará  un  registro  del
proveedor de hormigón el que se encontrará disponible en la instalación
de  faena  como respaldo  ante  posibles  fiscalizaciones,  sin  embargo,  el
titular velará porque la empresa dispensadora de hormigón cumpla con la
normativa vigente

Transporte de insumos, residuos
y mano de obra

Para  una  descripción  del  flujo  de  vehículos,  frecuencias  y  rutas  de
transporte, ver Tablas 2-3 y 2-4, ambas de la DIA.

4.3.3. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar

Durante la fase de construcción el agua para uso constructivo y potable será adquirida a empresas autorizadas
por  la  autoridad  competente.  La  estimación  de  consumo de  agua  para  uso  constructivo  para  la  fase  de
construcción se estima en 1.440 m3/mes. Por su parte, el consumo de agua potable máximo será de 10 m3/día.
No se utilizarán otros recursos naturales renovables.

4.3.4. Emisiones a la atmósfera 

Nombre Descripción

Emisiones atmosféricas 
(abatimiento y control)

Las principales fuentes de emisión de material particulado del proyecto
corresponden a las labores de excavación, nivelación y compactación, y
transporte vehicular  por caminos no pavimentados.  Para mayor detalle,
ver numeral 2.2.7.1 de la DIA.
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La fase del proyecto que genera un mayor nivel de emisiones atmosféricas
corresponde a la fase de construcción, siendo el MP10 el componente que
presenta el  valor más alto. Esto se debe a que involucra excavaciones,
movimiento de tierras y un flujo vehicular mayor, con respecto a las fases
de operación y cierre.

Las estimaciones de emisiones se hicieron considerando distancias reales,
clasificadas  de  acuerdo  a  sus  niveles  de  carga  de  finos,  caminos
pavimentados  y  no  pavimentados,  y  flujos  de  transporte  y  carga  de
materiales e insumos para las distintas fases del proyecto.

Adicionalmente,  con  el  fin  de  disminuir  las  emisiones  de  material
particulado,  el  Titular  considera las siguientes medidas:  cobertura a los
materiales  que  son  transportados  en  camiones  tolva;  restricción  de
velocidad de los vehículos dentro del área de faena (máxima 30 Km/h);
durante la fase de operación, los vehículos que circulen lo harán con su
revisión técnica al día.

Para el control de emisiones de gases el proyecto considera las siguientes
medidas: los grupos electrógenos utilizados en la etapa de construcción
tendrán sus mantenciones al día, para que se desempeñen de acuerdo con
los parámetros del fabricante; todos los vehículos y maquinarias contarán
con las mantenciones recomendadas por el fabricante y con su revisión
técnica al día; lo anterior se exigirá bajo cláusulas contractuales con las
empresas contratistas a cargo de las faenas de construcción y cierre del
proyecto.

Para mayor detalle, ver Anexo N°7 de la DIA.

4.3.5. Emisiones líquidas 

Nombre Descripción

Aguas servidas, otras emisiones
líquidas.

En la  fase  de  construcción,  se  generarán  residuos  líquidos  domésticos
producidos por el uso de aguas sanitarias por parte del personal contratado
para la construcción. Para este efecto, se habilitarán baños químicos en la
instalación  de  faena.  El  número  de  baños  y  los  volúmenes  de  agua
corresponderán a lo dispuesto por el D.S. Nº594/1999 “Reglamento sobre
condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo” y
considerará un consumo diario por persona de 100 l/día, es decir, un total
de 10 m3/día en el momento de máximo trabajo constructivo.

Los  residuos  provenientes  de  los  baños  químicos  serán  retirados  y
manejados por una empresa autorizada. 

El proyecto no generará residuos líquidos industriales.

Para mayor detalle, ver numeral 2.9 de la Adenda de la DIA.
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4.3.6. Ruido 

Nombre Descripción

Ruido

Las principales emisiones de ruido se originan producto de la operación
de  maquinarias  en  los  frentes  de  trabajo  debido  a  las  labores  de
implementación de instalación de faenas, acondicionamiento del terreno
(nivelación y compactación) e implementación de instalaciones del parque
solar.  Para  el  proyecto  se  identificaron  6  receptores  cercanos  para  los
estudios acústicos del proyecto.

Para mayor detalle, ver numeral 2.2.7.2 y Anexo N°7, ambos de la DIA; y
Anexo N°3 de la Adenda Complementaria de la DIA.

4.3.7. Residuos no peligrosos

Nombre Descripción

Residuos  sólidos  domiciliarios
(RSD).

Serán recogidos en bolsas de basura o en recipientes cerrados para luego
ser dispuestos en tambores o contenedores debidamente rotulados, los que
se mantendrán tapados para evitar la generación de malos olores y control
de  vectores.  Desde  los  frentes  de  trabajo,  los  residuos  serán  llevados
diariamente hasta la instalación de faena (bodega RSD), donde finalmente
serán retirados con una frecuencia de 2-3 veces por semana por terceros
autorizados.

Se habilitará un espacio especial para la acumulación transitoria de los
residuos domiciliarios  que  se  generen durante  la  fase  de  construcción,
espacio que se mantendrá durante las fases de operación y cierre.

Para mayor detalle,  ver numeral 2.2.8.1 de la DIA y numeral 2.9 de la
Adenda de la DIA.

Residuos  industriales  no
peligrosos (RINP)

Los  residuos  definidos  como  Residuos  Industriales  no  Peligrosos
corresponden a restos de madera, clavos, despuntes de fierros, etc. Los
embalajes  de  madera  cumplirán  con  la  Resolución  Nº133/2005  del
Servicio  Agrícola  y  Ganadero  (SAG),  la  cual  establece  regulaciones
cuarentenarias, y con la Resolución Nº2859/2007 del SAG, que modifica
la  norma  mínima  para  el  tratamiento  de  fumigación  con  bromuro  de
metilo.

Respecto al hormigón, sólo se requerirá de un máximo de 200 m3/mes,
cuyos residuos u otros escombros serán enviados a botaderos autorizados.
De  igual  forma,  todo  escombro  que  no  sea  posible  reutilizar  será
trasladado al vertedero autorizado más cercano.

Se generarán residuos sólidos no peligrosos reciclables, correspondientes
a aquellos residuos de carácter reciclable según la Ley N°20.920/2016,
productos  prioritarios  que puedan ser  reciclables,  por  ejemplo,  paneles
defectuosos, vidrios y embalajes.

El transporte y disposición final de residuos no peligrosos será realizado
por un tercero autorizado. 

Para mayor detalle,  ver numeral 2.2.8.1 de la DIA y numeral 2.9 de la
Adenda de la DIA.
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4.3.8. Residuos peligrosos

Nombre Descripción

Residuos peligrosos (RP)

En la fase de construcción, al igual que en las fases de operación y cierre
se generarán residuos menores considerados como peligrosos, tales como
envases  de  pintura  de  zinc,  espuma  de  poliuretano,  huaipes  con
hidrocarburos,  entre  otros,  los  cuales  serán  gestionados  mediante  un
sistema de manejo de dos componentes.

Para mayor detalle,  ver numeral 2.2.8.3 de la DIA y numeral 2.9 de la
Adenda de la DIA.

4.3.9. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente

Nombre Descripción

Productos químicos
Los productos químicos a utilizar en esta fase son el combustible (diésel)
para el grupo electrógeno de respaldo.

4.4. Partes y obras que componen el proyecto

4.4.1 Fase de operación.

4.4.1.1. Partes y obras.

La operación del parque solar propiamente tal, corresponde al funcionamiento de los paneles fotovoltaicos.
Éstos absorberán la energía proveniente de la luz solar en forma de fotones para transformarla directamente
en energía eléctrica. Desde los paneles fotovoltaicos la energía es transmitida a través de conductos soterrados
hacia los inversores y transformadores. Luego, desde éstos la energía es conducida y finalmente transmitida
mediante una línea eléctrica aérea de 23 kV y 0,86 kilómetros de largo hasta el punto de distribución que
considera el proyecto.

Para mayor detalle, ver numerales 1.1 y 2.1.1.7, ambos de la DIA; y numeral 4.2 del Informe Consolidado de
Evaluación (ICE).

4.4.1.2. Acciones 

Nombre Descripción

Actividades  de  operación  y
mantenimiento

El  parque solar  requiere  niveles  de mantención mínimos.  Básicamente
consiste  en  el  monitoreo  y  control,  mantenimientos  preventivos  y  la
limpieza de los paneles. Estas actividades serán:
Monitoreo  y  control  del  parque:  esta  actividad  se  realizará  de  forma
remota las 24 horas del día. Para esto se habilitará un enlace de internet
inalámbrico que permita conectarse al sistema SCADA y al sistema de
cámaras de seguridad.

Mantenimientos preventivos: corresponderá a la ejecución de pequeñas
obras  o  reparaciones  en  general  de  las  infraestructuras:  mecánica,
eléctrica y albañilería, según necesidades de la planta. Se incluye además
el mantenimiento anual de los inversores. Esta labor requiere de una (1)
inspección mensual de un día (1), con un estimado de 3 personas.

Limpieza de paneles: el parque debe mantenerse limpio de polvo. Para
ello se realizarán seis limpiezas al año (1 cada dos meses) por un máximo
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de 3 a 6 días continuos, empleando agua sin ningún tipo de aditivo o
detergente.  Las  cantidades  de  agua  a  utilizar  son  menores,  empleando
como máximo 1 l/panel.  No se utilizarán detergentes en el proceso de
limpieza. 

Para mayor detalle, ver numeral 2.3.1.1 de la DIA.

4.4.2. Suministros básicos

Nombre Descripción

Energía eléctrica

Durante las horas solares, el parque se abastecerá a partir de la generación
de energía basada en la transformación de la radiación solar en energía
eléctrica por medio de paneles fotovoltaicos. En aquellas horas en que no
haya generación solar, se obtendrá la energía desde la red de distribución
eléctrica.

Transporte
El  transporte  de  personal  encargado  de  mantenciones  y  limpieza  del
parque correrá por parte de la empresa contratista respectiva.

Insumos
Los  insumos  a  utilizar  durante  la  fase  de  operación  son  menores  y
eventuales,  y  corresponderán  a  materiales  y/o  repuestos  que  serán
requeridos por personal de mantenimiento.

4.4.3. Productos generados

La energía media anual generada por el proyecto que se inyectará al SIC se estima en 24.000 MWh/año,
reduciendo las emisiones de carbono a la atmósfera en aproximadamente 10.000 toneladas CO2eq/año.

4.4.4. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar

Durante la fase de operación, el recurso natural renovable que se utilizará es la radiación solar y agua para la
limpieza de paneles. El agua industrial para la limpieza de paneles será provista por una empresa contratista
de la Región de Coquimbo, a la cual se le exigirá el certificado de procedencia y calidad del agua además de
la respectiva autorización sanitaria. 

4.4.5. Emisiones a la atmósfera

Nombre Descripción

Emisiones Atmosféricas 

Las  emisiones  durante  la  operación  son  menores  limitándose  al
transporte del personal de mantenciones y limpieza que eventualmente
requerirá el parque.

Para mayor detalle, ver numeral 2.3.7.1 y Anexo N°7, ambos de la DIA.

4.4.6. Emisiones líquidas

Nombre Descripción

Aguas servidas, otras emisiones
líquidas.

El  proyecto considera  la  generación de aguas servidas  derivada de los
trabajos de mantención del parque y limpieza de paneles solares.

Para mayor detalle, ver numeral 2.9 de la Adenda de la DIA.

4.4.7. Ruido

Nombre Descripción
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Ruido

El proyecto no generará emisiones sonoras relevantes durante la fase de
operación. En esta etapa se evalúa la emisión por parte de los equipos
inversores y por el tránsito de vehículos menores. Los niveles proyectados
para la fase de operación cumplen para la totalidad de los receptores según
los  requerimientos  dispuestos  en  el  D.S.  N°38/2011 del  Ministerio  del
Medio Ambiente. 

Para mayor detalle, ver numeral 2.3.7.2 y Anexo N°6 de la DIA. 

4.4.8. Otras emisiones

No se consideran otras emisiones.

4.4.9. Residuos no peligrosos

Residuos  domiciliarios  y  asimilables  a  domiciliarios:  sólo  se  generarán  residuos  sólidos  domiciliarios  y
asimilables durante los periodos de mantenimiento y limpieza del parque, los que serán dispuestos en el patio
de residuos a la espera de su retiro y envío a sitio de disposición final autorizado, labor que estará a cargo del
contratista de estas funciones.

Residuos industriales no peligrosos:  el  proyecto considera  generar  residuos industriales  no peligrosos de
manera puntual, asociados a las mantenciones de algunos equipos. Los residuos generados serán dispuestos
en forma provisoria en el patio de residuos, y al término de las labores de mantención, deberán ser enviados
por el contratista a cargo a un sitio de disposición final autorizado.

Para mayor detalle, ver numeral 2.9 de la Adenda de la DIA.

4.4.10. Residuos peligrosos

Durante la fase de operación se generará una pequeña cantidad de residuos peligrosos, tales como paños
contaminados con hidrocarburos, aceites en spray y grasas que serán almacenadas en forma provisoria en la
bodega de residuos peligrosos (RESPEL) y transportadas por un tercero autorizado a sitio autorizado una vez
terminada la mantención del parque.

Para mayor detalle, ver numeral 2.9 de la Adenda de la DIA.

4.4.11. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente

El proyecto no contempla el  uso de productos  químicos u otras  sustancias que puedan afectar  el  medio
ambiente en su fase de operación.

4.5. Partes y obras que componen el proyecto. 

4.5.1 Fase de cierre.

4.5.1.1. Partes y obras.

Nombre

El parque solar fotovoltaico con todos sus componentes.
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4.5.1.2 Acciones

Nombre Descripción

Desmantelamiento  o
aseguramiento  de
infraestructura

Se cumplirán todas las exigencias legales y ambientales vigentes a la
fecha del cierre del proyecto. Se retirarán los elementos mecánicos y
otros en desuso, se trasladarán para su reutilización, reciclaje o se
dispondrán conforme a la normativa vigente en un lugar autorizado.
Una vez concluida la vida útil  de los paneles solares,  estos serán
devueltos al fabricante o a un tercero para su reciclaje o disposición
final.

Restauración Dado  que  las  afectaciones  sobre  el  terreno  serán  menores  y
relacionadas sólo con las excavaciones de zanjas y nivelaciones y,
por tanto, que la afección sobre el suelo y la geoforma es mínima, el
lugar  quedará  en  su  estado  anterior  al  desmantelar  las  obras  y
finalizar  la  operación.  El  titular  se  compromete  a  restaurar  la
geoforma levemente alterada y dejar el sitio similar a las condiciones
basales de suelo y geoforma.

Para  mayor  detalle,  ver  numerales  2.2.1.2 de la  DIA y 1.5 de la
Adenda de la DIA.

Prevención  de  futuras
emisiones

Con  el  cierre  del  proyecto  no  se  prevén  emisiones  futuras  que
puedan provocar afectación del ecosistema terrestre y que por tanto
deban ser prevenidas.

Mantención,  conservación y
supervisión

Dada  la  baja  intervención  de  las  obras  del  proyecto,  sumado  al
carácter modular de sus componentes, no será necesario establecer
actividades de mantención,  conservación y supervisión en el  área
ocupada por las obras del proyecto posterior al cierre.

4.6. Cronología de las fases del proyecto o actividad

4.6.1 Fase de Construcción

Fecha estimada de inicio Octubre de 2020.

Parte,  obra  o  acción  que
establece el inicio 

El  hito  de  inicio  de  construcción  corresponde  a  la  implementación  de  la
instalación de faenas, luego de la obtención de la Resolución de Calificación
Ambiental y Permiso de Edificación.

Fecha  estimada  de
término 

Abril 2021.

Parte,  obra  o  acción  que
establece el término 

El hito de término de la fase de construcción será la Interconexión de la planta.

4.6.2 Fase de Operación

Fecha estimada de inicio Abril 2021

Parte,  obra  o  acción  que
establece el inicio

El  hito  asociado al  inicio de la  fase  de operación corresponde a  la  correcta
puesta en marcha de la central.

Fecha  estimada  de
término

Abril 2060

Parte,  obra  o  acción  que
establece el término

El hito asociado al término de la fase de operación corresponde al vencimiento
del  contrato  de  arriendo,  situación  que  ocurrirá  40  años  contados  desde  la
correcta puesta en marcha de la central.

4.6.3 Fase de Cierre
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Fecha estimada de inicio Octubre 2060

Parte,  obra  o  acción  que
establece el inicio

El hito de inicio del cierre corresponde a la implementación de la instalación de
faenas.

Fecha  estimada  de
término

El  hito  de término de la  fase  de cierre  es  la  salida  de la última máquina y
elemento del terreno.

Parte,  obra  o  acción  que
establece el término

Noviembre 2061.

5°.  Que,  durante  el  proceso  de  evaluación  se  han  presentado  antecedentes  que  justifican  la
inexistencia de los siguientes efectos, características y circunstancias del artículo 11 de la Ley N°
19.300: 

5.1. Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, 
emisiones y residuos

Impacto ambiental • Aumento de la concentración de material particulado.

Existencia  de  población  cuya  salud
pudiera verse afectada

La localidad aledaña al proyecto corresponde a Caimanes, a 49 Km
al oriente del centro urbano de la comuna de Los Vilos, Provincia
de Choapa, Región de Coquimbo.

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la salud de
la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en consideración a lo
dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA:
a) La superación de los valores de las
concentraciones  y  períodos
establecidos  en  las  normas  primarias
de  calidad  ambiental  vigentes  o  el
aumento o disminución significativos,
según corresponda, de la concentración
por  sobre  los  límites  establecidos  en
éstas.  A  falta  de  tales  normas,  se
utilizarán como referencia las vigentes
en  los  Estados  que  se  señalan  en  el
artículo 11 del Reglamento. 

 Las  emisiones  atmosféricas  en  el  periodo  de  mayores  labores
constructivas estarán constituidas por material particulado y gases
de combustión producto de la construcción del parque solar y de la
línea  de  media  tensión,  tránsito  de  vehículos  y  maquinarias  al
interior del proyecto por rutas no pavimentadas.

Los mayores niveles se generarán en la fase de construcción, que se
extiende por 6 meses, disminuyendo durante la fase de operación
ya  que  en  esta  etapa  las  emisiones  atmosféricas  se  reducen
exclusivamente al tránsito de vehículos livianos que transportará al
personal del contratista que realizará las mantenciones programadas
o correctivas y la limpieza de paneles.

Durante  la  fase  de  operación  la  circulación  de  vehículos  será
mínima,  atribuible  sólo  a  labores  de  limpieza  de  paneles,
mantenciones e inspecciones, por lo cual, las emisiones de material
particulado serán menores.

Durante la fase de cierre, se producirán emisiones producto de la
circulación de vehículos que transportarán los componentes hacia
un sitio de disposición final o reciclaje, según lo disponga la ley en
ese momento.

Adicionalmente, con el fin de disminuir las emisiones de material
particulado, el titular considera las siguientes medidas: Se exigirá
una cobertura a los materiales que son transportados en camiones
tolva; se exigirá velocidad de los vehículos dentro del área de faena
(máxima 30  Km/h);  los  vehículos  que  circulen  lo  harán  con  su
revisión técnica al día.

Para  el  control  de  emisiones  de gases  el  Proyecto considera  las
siguientes medidas: los grupos electrógenos utilizados en la etapa
de  construcción  tendrán  sus  mantenciones  al  día,  para  que  se
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desempeñen de acuerdo con los parámetros del fabricante.

Dada  las  condiciones  propias  del  proyecto,  que  es  una  planta
generadora  de  energía  que  utiliza  el  sol  como  fuente  única  de
generación y ante la inexistencia de procesos de combustión que
generen emisiones de contaminantes atmosféricos, el Titular señala
que es imposible que el proyecto genere condiciones de superación,
aumento  o  disminución  significativos  de  los  valores  de  Normas
Primarias de Calidad Ambiental,  y  por consiguiente  no existe el
riesgo  a  la  salud  de  la  población  producto  de  la  ejecución  del
proyecto. 

Mayores antecedentes se presentan en el Anexo N°7 de la Adenda
de la DIA y numeral 2.2 de la Adenda Complementaria de la DIA.

b)  La  superación  de  los  valores  de
ruido  establecidos  en  la  normativa
ambiental  vigente.  A  falta  de  tales
normas,  se utilizarán como referencia
las  vigentes  en  los  Estados  que  se
señalan  en  el  artículo  11  del
Reglamento.

En  relación  con  la  generación  de  ruido,  las  emisiones  más
significativas  se  presentarán  durante  la  fase  de  construcción  del
proyecto,  ya  que  involucra  el  uso  de  maquinaria  pesada.  La
maquinaria de esta fase se compone de cuatro frentes de trabajo que
son: implementación instalación de faenas; acondicionamiento del
terreno  y  habilitación  de  caminos;  implementación  instalaciones
parque solar; construcción línea 23 kV.

Dado  que  durante  la  fase  de  construcción  del  proyecto  podrían
producirse incumplimientos desde el punto de vista de la emisión
acústica  para  los  receptores  identificados  (R1  y  R3)  y  aquellos
ubicados en la cercanía del trazado de la línea de evacuación (R4,
R5,  R6  y  las  demás  casas  a  los  largo)  durante  la  fase  de
construcción de la misma, se consideran las siguientes medidas de
control de ruido:  para el receptor R3: pantalla acústica móvil; para
los receptores R1, R4, R5, R6 y casa a lo largo de la línea de media
tensión: pantallas acústicas.

Durante  la  fase  de  operación,  el  ruido  que  se  generará  estará
asociado a vehículos usados en mantenciones del parque solar y al
funcionamiento de inversores.  Las  estimaciones  de ruido para la
fase de operación cumplen la normativa vigente.

Los resultados demuestran que,  para las fases  de construcción y
operación,  se cumple con los niveles máximos permitidos por la
normativa acústica vigente, el D.S. N°38/2011 del Ministerio del
Medio Ambiente, no produciéndose impacto acústico significativo
en la comunidad aledaña a la ejecución del proyecto, cumpliéndose
la normativa en los tres receptores identificados, como también en
receptores más alejados.

Para  mayor  detalle,  ver  Anexo N°7 de  la  Adenda  de la  DIA,  y
numeral 2.3 y Anexo N°3, ambos de la Adenda Complementaria de
la DIA.

c)  La  exposición  a  contaminantes
debido al  impacto de las emisiones y
efluentes  sobre  los  recursos  naturales
renovables, incluidos el suelo, agua y
aire, en caso que no sea posible evaluar
el riesgo para la salud de la población
de acuerdo a las letras anteriores. 

De acuerdo a lo señalado en los literales a) y b) precedentes, no
existe riesgo para la salud de la población debido a las emisiones
del proyecto.

Durante las etapas de construcción, operación y cierre se generarán
aguas servidas que serán evacuadas a través de baños químicos. 

En cuanto a la generación de otro tipo de efluente, durante la fase
de construcción, operación y cierre no se contempla la generación
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de residuos líquidos industriales.

De acuerdo a los antecedentes analizados es posible concluir que el
proyecto no significa exposición de la población a ningún tipo de
contaminante, ya que las emisiones se encontrarán bajo los niveles
máximos exigidos por  la  normativa y los  efluentes  del  proyecto
serán  manejados  conforme  a  la  normativa  vigente  y  mediante
empresas autorizadas.

d)  La  exposición  a  contaminantes
debido  al  impacto  generado  por  el
manejo de residuos sobre los recursos
naturales  renovables,  incluidos  el
suelo, agua y aire. 

En todas  las  etapas  del  proyecto  se  contempla  la  generación  de
residuos sólidos domésticos, no peligrosos y peligrosos.

Todos los residuos serán manejados de acuerdo a lo estipulado en la
normativa  vigente  al  respecto.  Lo  anterior,  implica  su
almacenamiento temporal dentro del área del proyecto en recintos y
contenedores acondicionados para ello,  dando cumplimiento a lo
estipulado en la normativa vigente al respecto, con una frecuencia
de retiro establecida, a cargo de terceros autorizados.  

Conforme a los antecedentes señalados es posible concluir que los
residuos del proyecto no constituyen un impacto y no representan
efectos  adversos  significativos  sobre  los  recursos  naturales
renovables  ni  para  la  población.  Lo  anterior  en  tanto  serán
manejados y dispuestos conforme a la normativa vigente.

De  conformidad  a  lo  expuesto,  el  proyecto  no  generará  riesgo  para  la  salud  de  la  población  de  los
asentamientos cercanos, debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones y residuos.

5.2. Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 
naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire.

Impacto ambiental Efectos  sobre  la  cantidad y calidad de los  recursos  naturales
renovables, incluidos el suelo, agua y aire.

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos adversos
significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire,
en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA:

Recursos  naturales  renovables  escasos,
únicos o representativos.

En el área de ejecución del proyecto no hay recursos naturales
renovables escasos, únicos o representativos.

a) La pérdida de suelo o de su capacidad
para  sustentar  biodiversidad  por
degradación, erosión, impermeabilización,
compactación  o  presencia  de
contaminantes.

El área de influencia para este componente está determinada por
el  área  de  intervención  directa  de  las  obras  y  actividades
permanentes  y  temporales  que  contempla  el  proyecto,  que
corresponderán a aproximadamente 16,7 hectáreas.
El cierre perimetral del proyecto abarca una superficie de 16,7
hectáreas, de las cuales 13,216 hectáreas corresponden a obras
permanentes  y 0,029 hectáreas  a obras  temporales.  Habrá un
área  sin intervención dentro del  polígono de  3,655 hectáreas
equivalentes a la superficie libre de paneles.

El  proyecto  realizará  la  instalación  de  los  seguidores  de  los
paneles solares mediante hincado directo y no a través de pozos
de  cimentación,  tampoco  se  realizará  escarpe  del  terreno  ni
delimitación  de  caminos  internos,  con  lo  cual  el  grado  de
afectación sobre este elemento es disminuido.

Se determinó como capacidad de uso de suelo (CUS) IV los
suelos  presentes en el  área  de influencia que corresponden a
16,04 hectáreas, debido al alto contenido de carbonatos (calicata
C1, C2, C5 y C6) y texturas gruesas que generan un drenaje
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excesivo  (calicatas  C3  y  C4).  Mientras  que  en  el  área  de
influencia a ser ocupado por obras del proyecto se determinaron
suelos con uso de suelo (CUS) III, llegándose a una superficie
de  0,66  hectáreas.  Al  respecto,  no  se  realizará  escarpe
superficial en estas 0,66 ha ni  tampoco otras actividades que
impliquen excavación ni remoción de tierra en esta zona, por lo
que no se afectará la capacidad de sustentar biodiversidad, ni
sus propiedades físicas, ni la pérdida de horizonte de suelo en
esta zona.

Por lo anterior, y dada la poca intervención producida por las
fundaciones  hincadas,  no  se  espera  erosión,  degradación,
impermeabilización o compactación del suelo que pueda causar
su pérdida o su capacidad para sustentar biodiversidad, análisis
basado en la Guía de Evaluación de Impacto Ambiental Efectos
adversos sobre Recursos Naturales Renovables editada por el
Servicio de Evaluación Ambiental (2015).

No obstante lo anterior, el titular ha establecido un compromiso
ambiental  voluntario  asociado  a  las  0,66  hectáreas  de  suelo
clase  III.  Para  mayor  detalle,  ver  Anexo  N°7  de  la  Adenda
Complementaria de la DIA.

Para mayor detalle, ver Anexo N°10 de la DIA; numerales 6.1 y
6.2, y Anexo N°13, ambos de la Adenda de la DIA; y numeral
5.2 de la Adenda Complementaria de la DIA.

b)  La  superficie  con  plantas,  algas,
hongos,  animales  silvestres  y  biota
intervenida,  explotada,  alterada  o
manejada y el impacto generado en dicha
superficie. Para la evaluación del impacto
se  deberá  considerar  la  diversidad
biológica,  así  como  la  presencia  y
abundancia  de  especies  silvestres  en
estado de conservación o la existencia de
un plan  de  recuperación,  conservación  y
gestión  de  dichas  especies,  de
conformidad a  lo  señalado en el  artículo
37 de la Ley 19.300.

Componente flora y vegetación:

El área de influencia del proyecto se emplaza en una superficie
de 16,86 ha. En ella se presentan las formaciones de pradera y
cerco  verde.  El  tipo  vegetacional  identificado  corresponde  a
pradera  agrícola,  pradera  abierta  con  arbustos  de  Baccharis
linearis y Acacia caven, y Cerco Verde. La unidad de pradera
agrícola es la unidad con mayor superficie dentro del área de
influencia (16,18 hectáreas) con un origen netamente antrópico,
seguida  por  la  unidad  de  pradera  abierta  con  arbustos  de
Baccharis  linearis  y  Acacia  caven  (0,39  hectáreas)  y  Cerco
Verde  (0,29  hectáreas).  Sólo  éstas  últimas  dos  (2)  unidades
presentan  riqueza  florística  conformada  principalmente  por
especies arbóreas y arbustivas originarias del país.

Con relación a la composición florística observada en el área de
influencia:  se  identificaron  9  especies  de  flora  vascular  que
comprenden  una  (1)  división:  Magnoliophyta;  una  (1)  clase:
Magnoliopsida y ocho (8) familias.

El 77,8% del total de especies registradas es de origen nativo,
seguida de un 11,1% de origen endémico y 11,1% de origen
alóctona. Con respecto a los tipos biológicos identificados, se
destaca que la composición florística y estructura vegetacional
presente en el área de estudio, está definida principalmente por
especies del tipo arbustivo con el 55,6%, seguido por el tipo
biológico arbóreo con 33,3% y 11,1% del tipo herbáceo.

No se registró la presencia de especies geófitas en el área de
influencia del proyecto. Para mayor detalle, ver Anexo N°5 de
la Adenda de la DIA.
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Componente fauna:

En el área de influencia del proyecto fue posible identificar 4
tipos  de  ambientes  disponibles  para  fauna,  los  que
correspondieron  al  hábitat  pradera  agrícola,  bosque  nativo,
cuerpo de agua y matorral xerofítico.

Se  registraron  49  especies  de  fauna  silvestre  (1  anfibio,  2
reptiles, 35 aves y 11 mamíferos). De este total, 38 son nativas,
4 son endémicas del territorio nacional y 7 introducidas. Cabe
mencionar  que  no  se  registraron  quirópteros,  aun  cuando  se
aplicaron metodologías idóneas para su muestreo (Batdetector,
grabaciones de 10 min en 3 puntos de muestreo (PB) tanto en
época de invierno como de primavera.

De las especies detectadas, 6 de ellas se encuentran bajo alguna
categoría de conservación vigente, correspondientes a una
especie de anfibio, 2 especies de la clase reptilia y 3 a la clase
mammalia.

Respecto al registro de especies con alto riesgo de colisión con
líneas de tensión eléctrica, es importante mencionar que la línea
de  media  tensión  (23  kV)  que  se  proyecta  para  evacuar  la
energía generada por el proyecto a la red del SEN, saldrá del
parque directamente a la servidumbre vial de la ruta D-37-E y
recorrerá 950 m hasta el punto de conexión en el alimentador
“Los  Cristales”  de  la  empresa  CGE  Distribución  S.A.  Este
trazado se realizará en paralelo a la postación ya existente.

En relación al  registro de madrigueras de Spalacopus cyanus
(cururo), se ejecutará un plan de perturbación de cururos cuyos
antecedentes  se  presentan  en  el  Apéndice  4.1  –  Plan  de
perturbación  controlada  de  Spalacopus  cyanus  (cururo)  de  la
Adenda Complementaria de la DIA.

Cabe  señalar  que  los  ambientes  bosque  nativo,  matorral
xerofítico  y  cuerpo  de  agua  se  encuentran  fuera  del  cierre
perimetral  del  proyecto,  por  lo  que no  serán  intervenidos  en
ningún grado por el proyecto.

Componente recursos hídricos:

En  el  predio  donde  se  instalará  el  proyecto  existe  un  flujo
subterráneo menor pues el suelo subsuperficial allí es de muy
baja permeabilidad. Por otra parte, el suelo de los estratos más
profundos  está  formado  por  conglomerados  y  granodioritas,
materiales impermeables.

De  manera  que  en  el  área  del  proyecto,  cuando  ocurren
precipitaciones  las  aguas  escurren  principalmente  en  forma
superficial o en los primeros estratos del suelo, hasta llegar al
lecho  del  estero  Pupío,  donde  en  un  trecho  muy  corto  de
recorrido infiltra hasta la napa allí existente. Se identificó que la
napa del Estero Pupío se encuentra a 4 m de profundidad.
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Por lo anterior,  se aclara que no es posible que las obras del
proyecto, que presentarán una profundidad máxima de 1,5 m,
entren en contacto con esta napa estudiada, no siendo necesario
por  tanto,  presentar  medidas  de  control  en  el  caso  de
afloramiento y/o intersección con la napa.

Para mayor detalle, ver numerales 6.1, 6.2, Anexo N°8 y Anexo
N°9, todos de la Adenda de la DIA.

c) La magnitud y duración del impacto del
proyecto o actividad sobre el suelo, agua o
aire en relación con la condición de línea
de base.

 Para mayor detalle, ver literales a) y b) precedentes.

d)  La  superación  de  los  valores  de  las
concentraciones  establecidos  en  las
normas secundarias  de calidad  ambiental
vigentes  o  el  aumento  o  disminución
significativos,  según  corresponda,  de  la
concentración  por  sobre  los  límites
establecidos  en  éstas.  A  falta  de  tales
normas,  se utilizarán como referencia las
normas  vigentes  en  los  Estados  que  se
señalan en el artículo 11 del Reglamento.
En caso de que no sea posible evaluar el
efecto adverso de acuerdo a lo anterior, se
considerará  la  magnitud  y  duración  del
efecto  generado  sobre  la  biota  por  el
proyecto o actividad y su relación con la
condición de línea de base.

El  proyecto no contempla la afectación sobre ninguno de los
recursos  naturales  existentes  en  el  área  del  proyecto.  Lo
anterior, de acuerdo al análisis realizado en los literales a), b) y
c) anteriormente descritas. 

En consideración a  lo  señalado en los  párrafos  anteriores,  el
proyecto no generará impactos significativos sobre la biota y su
condición basal, debido a la magnitud y duración de sus obras.

Para mayores antecedentes, ver numerales 6.1, 6.2, Anexo N°10
de la DIA, Anexos N°5, N°8, N°9 y N°13, todos de la Adenda
de la DIA, y numeral 5.2 de la Adenda Complementaria de la
DIA.

e)  La  diferencia  entre  los  niveles
estimados  de  ruido  con  proyecto  o
actividad  y  el  nivel  de  ruido  de  fondo
representativo y característico del entorno
donde se concentre fauna nativa asociada a
hábitats de relevancia para su nidificación,
reproducción o alimentación.

Las  emisiones  de  ruido  más  significativas  se  presentarán
durante la fase de construcción del proyecto, situación que se
debe  a  las  labores  de  instalación  de  faenas,  movimiento  de
tierras  (nivelación y compactación),  montaje  de estructuras  y
construcción de la línea aérea. 

Los  resultados  presentados  en  el  Anexo  N°3  Actualización
Estudio  de  Impacto  Acústico,  indicaron  que  en  el  peor
escenario,  se  dará  cumplimiento  al  D.S.  N°38/2011  para  la
totalidad de los puntos evaluados considerados como receptores
sensibles.

Para mayor detalle, ver Anexo N°7 de la Adenda de la DIA, y
Anexo N°3 de la Adenda Complementaria de la DIA.

f)  El  impacto generado por la utilización
y/o  manejo  de  productos  químicos,
residuos,  así  como  cualesquiera  otras
sustancias que puedan afectar los recursos
naturales renovables.

El  proyecto  no  considera  la  generación  de  impactos
significativos derivados del manejo de sus residuos industriales
peligrosos y/o sustancias químicas peligrosas.

En  cuanto  al  manejo  de  residuos  durante  las  fases  de
construcción, operación y cierre, este se realizará mediante la
implementación de bodegas de residuos. Todas las instalaciones
(patio de salvataje, bodega de RSD y RESPEL) tramitarán su
funcionamiento ante la SEREMI de Salud y en el caso de la
bodega  de  residuos  peligrosos,  se  cumplirá  con  las
disposiciones del D.S. N°148/2003.

Para mayor detalle, ver numeral 2.2.8 de la DIA; numerales 2.9,
6.1 y 6.2 todos de la Adenda de la DIA; y, Anexo N°5 de la
Adenda Complementaria de la DIA.
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g) El impacto generado por el volumen o
caudal de recursos hídricos a intervenir o
explotar,  así  como  el  generado  por  el
transvase  de  una  cuenca  o  subcuenca
hidrográfica a otra, incluyendo el generado
por ascenso o descenso de los niveles de
aguas  subterráneas  y  superficiales.  La
evaluación  de  dicho  impacto  deberá
considerar  siempre  la  magnitud  de  la
alteración en: 

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que
contienen aguas fósiles. 
g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se
generen fluctuaciones de niveles. 
g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser
afectadas  por  el  ascenso o descenso de
los niveles de aguas. 
g.4.  Áreas  o  zonas  de  humedales,
estuarios  y  turberas  que  pudieren  ser
afectadas  por  el  ascenso o descenso de
los  niveles  de  aguas  subterráneas  o
superficiales. 
g.5.  La  superficie  o  volumen  de  un
glaciar susceptible de modificarse.

El  proyecto no contempla la  intervención y/o explotación de
aguas subterráneas que contienen aguas fósiles, descargas o uso
de ningún cuerpo de agua,  no se encuentra cerca de vegas o
bofedales, no descargará en cuerpos hídricos.

Por otra parte,  el  proyecto no se encuentra cercano a ningún
glaciar, y tampoco considera la introducción de ninguna especie
exótica al territorio nacional.

El  agua  potable  e  industrial  requerida  por  el  proyecto  será
adquirida a terceros autorizados.

Para mayor detalle, ver numerales 2.24, 6.2 y Anexo N°9, todos
de la Adenda de la DIA.

h)  Los  impactos  que  pueda  generar  la
introducción  de  especies  exóticas  al
territorio  nacional  o  en  áreas,  zonas  o
ecosistemas determinados.

No  forman  parte  del  proyecto  el  desarrollo  de  actividades
relacionadas con introducción al territorio nacional  de alguna
especie  exótica  al  territorio  nacional  o  en  áreas,  zonas  o
ecosistemas determinados.

5.3.  Sobre  la  inexistencia  de  reasentamiento  de  comunidades  humanas  o  alteración  significativa  de  los
sistemas de vida y costumbres de grupos humanos.

Impacto ambiental Alteración  de  los  sistemas  de  vida  y  costumbres  de  grupos
humanos.

Existencia de grupos humanos en el área
de influencia

El  proyecto  se  ubicará  en  sector  aledaño  a  la  localidad  de
Caimanes, ubicada a 49 Km al oriente del centro urbano de la
comuna  de  Los  Vilos,  Provincia  de  Choapa,  Región  de
Coquimbo.

El área de influencia se encuentra relacionada a la población que
eventualmente utiliza como desplazamiento vial las rutas D-37-E
y D-865. Lo anterior se justifica por el eventual uso del espacio
público utilizado por el proyecto durante la construcción. 

Para mayor detalle, ver numeral 6.1 y Anexo N°3, ambos de la
Adenda de la DIA.

Reasentamiento  de  comunidades
humanas

El proyecto no considera reasentamiento de grupos humanos.

Los  siguientes  antecedentes  justifican  que  el  proyecto  o  actividad  no  genera  o  presenta  alteración
significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto en el
artículo 7 del Reglamento del SEIA:

a)  La  intervención,  uso  o  restricción  al
acceso  de  los  recursos  naturales
utilizados como sustento económico del
grupo  o  para  cualquier  otro  uso

El proyecto no intervendrá ni restringirá el acceso a los recursos
naturales de ningún grupo humano (protegido y no protegido),
debido a que el área donde se instalará es un predio privado sin
acceso a la comunidad y sin aportación de recursos utilizados
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tradicional,  tales  como  uso  medicinal,
espiritual o cultural.

como sustento económico o de usos tradicionales.

b) La obstrucción o restricción a la libre
circulación,  conectividad  o  el  aumento
significativo  de  los  tiempos  de
desplazamiento.

El  área  de  influencia  para  el  componente  medio  humano,  se
constituye por la localidad de Caimanes y por las rutas viales D-
865 y D-37-E, las que son utilizadas por los habitantes de este
sector para moverse hacia el centro urbano de Los Vilos, y hacia
el sur de la comuna, respectivamente.

En  el  numeral  2.7  de  la  Adenda  de  la  DIA se  presentan  los
principales flujos de transporte asociados al proyecto. 

La habilitación de la línea de media tensión contempla una obra
que  se  realizará  en  el  lado  opuesto  de  las  viviendas  que  se
encuentran  en  la  ruta  D-37-E,  por  lo  tanto,  mantienen  una
distancia suficiente con respecto a la línea y la obra, de manera
que no se afectará el tránsito de las personas ni tampoco habrá
bloqueo de ninguna vía de acceso a las viviendas debido al uso
del camión grúa y de la retroexcavadora. 

Conforme  a  lo  anterior,  la  habilitación  de  la  línea  de  media
tensión  contempla  una  obra  que  se  realizará  al  frente  de  10
viviendas, las cuales se ubican al otro lado del camino y que por
lo  tanto,  mantienen una  distancia  suficiente  con respecto  a  la
línea, de manera que no se afectará el tránsito de las personas ni
tampoco habrá bloqueo de ninguna vía de acceso a las viviendas
debido al uso del camión pluma y de la retroexcavadora. En este
sentido,  la  construcción de la  línea no generará  obstrucción o
restricción a la libre circulación y a la conectividad, no obstante,
puede  haber  un  aumento  en  los  tiempos  de  desplazamiento
durante esta fase, siendo un impacto no significativo debido a su
extensión en el tiempo.

Asimismo, existe una vivienda que se encuentra hacia el  lado
poniente donde se construirá la línea, no obstante, en el Anexo
N°6 de la Adenda Complementaria de la DIA, se adjunta un Plan
de  Tránsito  diseñado  para  el  proyecto,  el  que  será  aplicado
durante  las  fases  de  construcción  y  cierre,  de  modo  que  se
mantendrá la comunicación directa con la comunidad y con todas
las  viviendas  identificadas  y  así  informar  de  los  horarios  y
frecuencia del tránsito de camiones durante estas fases. De esta
manera,  se  evitará  que  la  construcción  de  la  línea  genere
obstrucción  o  restricción  a  la  libre  circulación  y  a  la
conectividad.

Para mayor detalle, ver numeral 6.3 de la Adenda de la DIA.
c) La alteración al acceso o a la calidad
de  bienes,  equipamientos,  servicios  o
infraestructura básica.

La ejecución y  operación del  proyecto no  afectará  de  manera
directa  y/o  indirecta  el  acceso  a  bienes,  equipamientos  o
servicios,  tales  como  vivienda,  transporte,  energía,  salud,
educación y servicios sanitarios asociados al bienestar básico en
ninguna de sus fases, para ningún grupo humano del sector.

El proyecto no obstruye ni cierra ninguna vía de comunicación,
en  especial  las  rutas  D-865  y  D-37-E,  por  lo  mismo,  no  se
generará  alteración alguna al  acceso o a  la  calidad de bienes,
equipamientos, servicios o infraestructura básica de los grupos
humanos.
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Además,  la  construcción  y  la  operación  de  la  línea  de  media
tensión  no  afectarán  la  calidad  de  bienes,  servicios  o
equipamientos en el sector ya que estos se ubican principalmente
al  interior  de la  localidad de  Caimanes,  al  norte  de  donde se
encuentra el punto de conexión. Cabe mencionar que la línea no
afecta la intervención, uso o restricción al acceso de los recursos
naturales utilizados como sustento económico ni tampoco genera
dificultad o impedimento para el ejercicio o la manifestación de
tradiciones, cultura o intereses comunitarios.

d)  La  dificultad  o  impedimento  para  el
ejercicio  o  la  manifestación  de
tradiciones,  cultura  o  intereses
comunitarios,  que  puedan  afectar  los
sentimientos  de  arraigo  o  la  cohesión
social del grupo.

En  el  área  del  proyecto  no  existen  lugares  o  sitios  donde  se
manifiesten tradiciones, cultura o intereses comunitarios de algún
grupo humano.

Adicionalmente,  y  dadas  las  características  modulares  del
proyecto  y  la  mínima  generación  de  emisiones,  efluentes  y
residuos,  el  funcionamiento  de  la  planta  no  generará
interferencias en el normal desarrollo de las actividades de los
grupos humanos que se encuentran en las cercanías del proyecto.

e)  Para  los  grupos  humanos
pertenecientes  a  pueblos  indígenas,
además  de  las  circunstancias  señaladas
precedentemente,  se  considerará  la
duración y/o magnitud de la alteración en
sus  formas  de  organización  social
particular.

En el área de influencia del proyecto no existen grupos humanos
pertenecientes a pueblos indígenas.

Para mayor detalle, ver Anexo N°12 de la DIA, Anexo N°3 de la
Adenda de la DIA y Anexo N°6 de la Adenda Complementaria
de la DIA.

5.4. Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios
prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el
valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar.
Existencia de poblaciones protegidas En el área de influencia no existen poblaciones protegidas.
Existencia de recursos y áreas protegidas,
sitios  prioritarios  para  la  conservación,
humedales  protegidos,  glaciares  y  zona
con valor ambiental

El  proyecto,  no  contempla  realizar  actividades  próximo  a
poblaciones,  recursos  o  áreas  protegidas,  ni  sitios  prioritarios
para la conservación, humedales protegidos o glaciares, por lo
que no hay posibilidad de afectación de los mismos.

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no se localiza en o próxima a poblaciones,
recursos  y  áreas  protegidas,  sitios  prioritarios  para  la  conservación,  humedales  protegidos  y  glaciares,
susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar, en
consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA.

Susceptibilidad  de  afectar  poblaciones
protegidas,  considerando  la  extensión,
magnitud  o  duración  de  la  intervención
en áreas donde ellas habitan.

A partir de la información contenida en el Anexo N°12 de la DIA
(caracterización Medio Humano), no se identifica la presencia de
población  protegida  por  leyes  especiales,  que  se  agrupe  u
organice  en  términos  socioculturales,  o  que  desarrolle
actividades celebrativas en el área de influencia del Proyecto, por
lo cual no existe susceptibilidad de afectación a ella. 

El  proyecto  tampoco  provoca  afectaciones  sobre  poblaciones,
recursos  y  áreas  protegidas,  sitios  prioritarios  para  la
conservación,  humedales  protegidos  y  glaciares,  así  como
tampoco  afecta  el  valor  ambiental  del  territorio  en  que  se
emplazará, durante sus fases de construcción, operación o cierre.

Susceptibilidad  de  afectar  recursos  y
áreas protegidas, sitios prioritarios para la
conservación,  humedales  protegidos,
glaciares  o  territorios  con  valor
ambiental,  se  considerará  la  extensión,
magnitud  o  duración  de  la  intervención
de sus partes, obras o acciones, así como
de  los  impactos  generados  por  el
proyecto o actividad, teniendo en especial
consideración  los  objetos  de  protección
que se pretenden resguardar. 
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5.5.  Sobre  la  inexistencia  de  alteración  significativa,  en  términos  de  magnitud  o  duración,  del  valor
paisajístico o turístico de una zona.

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta de plano
la generación de una alteración significativa de dichos valores.

Los  siguientes  antecedentes  justifican  que  el  proyecto  o  actividad  no  genera  o  presenta  alteración
significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el artículo 9 del
Reglamento del SEIA:

a) La duración o la magnitud en que se 
obstruye la visibilidad a una zona con 
valor paisajístico.

En los antecedentes presentados se identificaron tres unidades de
paisaje: Montaña (UP1), Urbano (UP2) y Valle (UP3), donde esta
última acoge en su totalidad las obras del proyecto.

Ahora bien, en cuanto a la valoración de la calidad visual del
paisaje, se concluye que el área de influencia (en conjunto las
tres unidades de paisaje) posee un valor bajo, donde el paisaje
según sus atributos visuales (biofísicos, estéticos y estructurales)
no tiene una calidad que haga a la zona única ni representativa.

Para mayor detalle, ver Anexo N°15 de la DIA.

b) La duración o la magnitud en que se 
alteren atributos de una zona con valor 
paisajístico.

La  duración  o  magnitud  en  que  se
obstruya el acceso o se alteren zonas con
valor turístico.

En el área de emplazamiento del proyecto, no hay presencia de
algún atractivo turístico reconocido por el SERNATUR, no hay
sitios  que  atraigan  turistas,  así  como  tampoco  se  registra  la
existencia  de  algún mirador  desde  el  camino,  el  cual  pudiese
llegar a ser obstruido, por tanto, no existe obstrucción de acceso
ni alteración a zonas con valor turístico.

Para mayor detalle, ver Anexo N°15 de la DIA.

5.6.  Sobre  la  inexistencia  de  alteración  de  monumentos,  sitios  con  valor  antropológico,  arqueológico,
histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural

Existencia de monumentos sitios con 
valor antropológico, arqueológico, 
histórico y, en general, los pertenecientes 
al patrimonio cultural.
De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural,  se descarta de plano la
generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio.

Los  siguientes  antecedentes  justifican  que  el  proyecto  o  actividad  no  genera  o  presenta  alteración  de
monumentos,  sitios  con valor  antropológico,  arqueológico,  histórico,  y  en  general,  los  pertenecientes  al
patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA:
a)  La  magnitud  en  que  se  remueva,
destruya,  excave,  traslade,  deteriore,
intervenga  o  se  modifique  en  forma
permanente  algún Monumento  Nacional
de  aquellos  definidos  por  la  Ley
N°17.288.

En  el  área  de  influencia  patrimonial  del  proyecto  no  existen
monumentos nacionales,  monumentos históricos,  zonas típicas,
santuarios de la naturaleza, ni monumentos públicos. 

Se realizó asimismo una prospección arqueológica donde no se
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evidenciaron  restos  arqueológicos  y/o  patrimoniales  en
superficie.

El proyecto no afectará lugares o sitios en que se lleven a cabo
manifestaciones  habituales  propias  de  la  cultura  o  folclore  de
alguna comunidad o grupo humano.

El área de emplazamiento del proyecto, es un lugar deshabitado,
donde  no  existen  lugares  o  sitios  en  que  se  lleven  a  cabo
manifestaciones u otra actividad relevante de grupos humanos.

Se realizó un estudio arqueológico del proyecto el que arrojó la
existencia de 1 hallazgo aislado correspondiente a 1 núcleo lítico
Casablanca–01,  con  extracciones  multidireccionales,
probablemente  de  basalto,  en  cuyos  negativos  observan
claramente punto de impacto, ondas y estrías. Sus medidas son:
10x8x6 cm. Fue encontrado al nor-oriente del proyecto, fuera del
cierre perimetral, a 43,6 m.

Para mayor detalle, ver Anexo N°11 de la DIA y numeral 6.4 y
Anexo N°11, ambos de la Adenda de la DIA.

b)  La  magnitud  en  que  se  modifique  o
deteriore  en  forma  permanente
construcciones, lugares o sitios que, por
sus  características  constructivas,  por  su
antigüedad, por su valor científico, por su
contexto histórico o por su singularidad,
pertenecen  al  patrimonio  cultural,
incluido el patrimonio cultural indígena.
c) La afectación a lugares o sitios en que
se lleven a cabo manifestaciones propias
de la cultura o folclore de algún pueblo,
comunidad o grupo humano, derivada de
la proximidad y naturaleza de las partes,
obras  y/o  acciones  del  proyecto  o
actividad,  considerando  especialmente  a
los grupos humanos indígenas.

6°. Que resultan aplicables al Proyecto los siguientes permisos ambientales sectoriales, asociados a
las correspondientes partes, obras o acciones que se señalan a continuación:

6.1. Permisos ambientales sectoriales de contenido únicamente ambiental.  

El proyecto no requiere de permisos ambientales sectoriales de contenidos únicamente ambientales.

6.2. Permisos ambientales sectoriales mixtos.

6.2.1.  Artículo  140  (PAS  140):  Permiso  para  la  construcción,  reparación,  modificación  y
ampliación de cualquier planta de tratamiento de basuras y desperdicios de cualquier clase.

Fase  del  proyecto  a  la  cual
corresponde

Construcción, operación y cierre.

Parte,  obra o acción a la  que
aplica

 Etapa  de  construcción:  sitio  de  almacenamiento  temporal  de
residuos  domiciliarios  y  sitio  de  almacenamiento  temporal  de
residuos sólidos industriales no peligrosos (patio de salvataje).

Etapa de operación y cierre: sitio de almacenamiento temporal de
residuos  domiciliarios  y  sitio  de  almacenamiento  temporal  de
residuos sólidos industriales no peligrosos (patio de salvataje).

Para mayor detalle,  ver Anexo N°4 de la DIA; Anexo 10 de la
Adenda de la DIA; y, Anexo N°5 de la Adenda Complementaria de
la DIA.

Indicadores de cumplimiento Aprobación sectorial del  Permiso Ambiental  Sectorial  contenido
en el artículo 140 del Reglamento SEIA.

Pronunciamiento  del  órgano
competente

La SEREMI de Salud, Región de Coquimbo, mediante Oficio Ord.
N°58 de fecha 02 de diciembre de 2019, se pronunció conforme
respecto  de  los  requisitos  para  el  otorgamiento  del  Permiso
Ambiental Sectorial.
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6.2.2. Artículo 142 (PAS 142):  Permiso para todo sitio destinado al almacenamiento de residuos
peligrosos.

Fase  del  proyecto  a  la  cual
corresponde

Construcción, operación y cierre.

Parte,  obra o acción a la  que
aplica

 Etapa de construcción:  bodega de almacenamiento de residuos
peligrosos (RESPEL).
 
Etapa  de  operación  y  cierre:  bodega  de  almacenamiento  de
residuos peligrosos (RESPEL).

Para mayor detalle,  ver Anexo N°4 de la DIA; Anexo 10 de la
Adenda de la DIA; y, Anexo N°5 de la Adenda Complementaria de
la DIA.

Indicadores de cumplimiento Aprobación sectorial del  Permiso Ambiental  Sectorial  contenido
en el artículo 142 del Reglamento SEIA.

Pronunciamiento  del  órgano
competente

La SEREMI de Salud, Región de Coquimbo, mediante Oficio Ord.
N°58 de fecha 02 de diciembre de 2019, se pronunció conforme
respecto  de  los  requisitos  para  el  otorgamiento  del  Permiso
Ambiental Sectorial.

6.2.3.  Artículo  160  (PAS  160):  Permiso  para  subdividir  y  urbanizar  terrenos  rurales  o  para
construcciones fuera de los límites urbanos.

Fase  del  proyecto  a  la  cual
corresponde

Construcción, operación y cierre.

Parte,  obra o acción a la  que
aplica

Parque solar y sus componentes.

Para mayor detalle, ver Anexo N°5 de la Adenda Complementaria
de la DIA.

Indicadores de cumplimiento Aprobación sectorial del  Permiso Ambiental  Sectorial  contenido
en el artículo 160 del Reglamento SEIA.

Pronunciamiento  del  órgano
competente

La SEREMI MINVU, Región de Coquimbo, mediante Oficio Ord.
N°1653  de  fecha  27  de  septiembre  de  2019,  se  pronunció
conforme  respecto  de  los  requisitos  para  el  otorgamiento  del
Permiso Ambiental Sectorial.

El Servicio Agrícola y Ganadero, Región de Coquimbo, mediante
Oficio  Ord.  N°1820  de  fecha  09  de  diciembre  de  2019,  se
pronunció  conforme  respecto  de  los  requisitos  para  el
otorgamiento del Permiso Ambiental Sectorial.

7°.  Que,  Respecto  a  lo  establecido  en  el  artículo  161  (Calificación  de  instalaciones
industriales y de bodegaje) del Título VII del D.S. N°40/2012 del Ministerio de Medio
Ambiente, éste no aplica al proyecto. 

8°. Que, de acuerdo a los antecedentes que constan en el expediente de evaluación, la forma de
cumplimiento de la normativa de carácter ambiental aplicable al Proyecto es la siguiente: 

8.1. Norma D.S. N°144/1961 que Establece normas para evitar emanaciones o contaminantes
atmosféricos  de cualquier naturaleza.  Ministerio Secretaría General  de la  Presidencia,
Ministerio de Salud.  
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8.1. Decreto Supremo N°144/1961

Componente/materia: Emanaciones o contaminantes atmosféricos de cualquier naturaleza.

Norma Decreto Supremo N°144/1961, Establece Normas para evitar emanaciones o
Contaminantes atmosféricos de cualquier naturaleza, Ministerio de Salud.

Otros cuerpos legales
No aplica.

Fase del  proyecto a la que
aplica  o en la  que  se  dará
cumplimiento

Fases de construcción, operación y cierre. 

Parte,  obra,  acción,
emisión,  residuo  o
sustancias a la que aplica

Todas  las  partes,  obras  y  acciones  del  proyecto  que  generen  emisiones
atmosféricas.

Forma de cumplimiento
Las emisiones de material particulado y gases son menores y distribuidas en
una  extensión  territorial  acotada,  debido  al  tránsito  de  vehículos  y
maquinarias al interior del proyecto y por vías pavimentadas externas. 

Adicionalmente, con el fin de disminuir las emisiones de material particulado,
el titular considera las siguientes medidas:

-Se exigirá una cobertura a los materiales que son transportados en camiones.

-Se controlará la velocidad de los vehículos dentro del área de faena.

Para el  control  de emisiones de gases el  Proyecto considera las siguientes
medidas:

-Los grupos electrógenos utilizados en toda la vida útil del proyecto, tendrán
sus  mantenciones  al  día,  para  que  se  desempeñen  de  acuerdo  con  los
parámetros del fabricante.

-  Los  vehículos  livianos,  medianos,  pesados  y  maquinaria  de  combustión
interna contarán con las mantenciones recomendadas por el fabricante y con
su revisión técnica al día; lo anterior se exigirá bajo cláusulas contractuales
con  las  empresas  contratistas  a  cargo  de  las  faenas  de  construcción  y
abandono del proyecto.

Indicador  que  acredita  su
cumplimiento -Existirán exigencias  contractuales  a  los  contratistas  sobre  mantenciones  y

revisiones técnicas.

-Registro  de  mantenciones  de  vehículos  y  maquinarias  en  instalación  de
faenas del proyecto.

Forma  de  control  y
seguimiento

-Informes a la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) en caso de ser
solicitado.
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8.2. Norma D.S N°38/2011 del Ministerio de Medio Ambiente. Establece Norma de Emisión de
Ruidos Generados por Fuentes que Indica.

8.2. Decreto Supremo N°38/2011

Componente/materia: Establece los niveles máximos permisibles de presión sonora.

Norma Decreto Supremo N°38/2011, del Ministerio del Medio Ambiente. Establece
norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica. 

Otros cuerpos legales 
asociados

No aplica. 

Fase del  proyecto a la que
aplica  o en la  que  se  dará
cumplimiento

Fase de construcción, operación y cierre.

Parte,  obra,  acción,
emisión,  residuo  o
sustancias a la que aplica

Generación de emisiones acústicas debido a las labores constructivas durante
la  fase  de  construcción,  funcionamiento  de  equipos  durante  la  fase  de
operación y desmantelamiento del parque durante la fase de cierre.

Forma de cumplimiento
Durante la fase de construcción, los principales aportes de presión sonora en
la  faena  serán  los  camiones,  motoniveladora,  perforadora,  generadores
eléctricos y tránsito de vehículos.

El resultado del estudio de impacto acústico que se actualiza en el Anexo N°3
de la  Adenda  Complementaria,  indica  que la  predicción de los  niveles  de
ruido  del  proyecto,  cumple  con  los  niveles  máximos  permitidos  por  la
normativa  acústica  vigente,  el  D.S.  N°38/2011  del  Ministerio  del  Medio
Ambeinte,  no  produciendo  impacto  acústico  significativo  para  las
comunidades y viviendas cercanas al proyecto, considerando la aplicación en
algunos frentes de trabajo, de medidas de control. No se consideran emisiones
sonoras relevantes durante la fase de operación del proyecto. Durante la fase
de cierre, se considera similitud con la fase de construcción, cumpliéndose las
disposiciones  actuales  y  de  la  época,  considerando  en  esta  referencia  el
mejoramiento sonoro de las maquinarias (en 40 años más) y el menor uso de
ellas en esta fase.

Indicador  que  acredita  su
cumplimiento -Exigencias  contractuales  a  contratistas  sobre  mantenciones  y  revisiones

técnicas.

Forma  de  control  y
seguimiento

Registros  contractuales  a  contratistas  sobre  mantenciones  y  revisiones
técnicas.

8.3. Norma D.S. N°594/1999. Ministerio de Salud. Reglamento sobre condiciones sanitarias y
ambientales básicas en los lugares de trabajo.

8.3 Norma D.S. N°594/1999 del Ministerio de Salud. 

Componente/materia:
Decreto Supremo Nº594/1999 (Artículos 16, 17, 18, 19, 20, 24 inciso
segundo,  26  y  42),  del  Ministerio  de  Salud,  Reglamento  Sobre
Condiciones  Sanitarias  y  Ambientales  Básicas  En  Los  Lugares  de
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Trabajo.

Otros cuerpos legales 
asociados

Decreto con Fuerza de Ley Nº725/1967. Ministerio de Salud. Código
Sanitario. Modificado por la Ley N°20.380.

Fase del proyecto a la que
aplica o en la que se dará
cumplimiento

Fase de construcción, operación y cierre.

Parte,  obra,  acción,
emisión,  residuo  o
sustancias a la que aplica

Generación  de  aguas  servidas  durante  las  fases  de  construcción,
operación y cierre (baños químicos).

Recarga de combustible a grupo electrógeno.

Forma de cumplimiento
Se  dará  cumplimiento  a  este  cuerpo  normativo  porque  el  titular
realizará las siguientes acciones:

Durante la fase de construcción se contratarán los servicios de una
empresa  autorizada  por  la  SEREMI  de  Salud  para  que  instale  y
mantenga los baños químicos de la instalación de faenas. 

Durante la fase de operación se contará con baños químicos para las
labores de limpieza de paneles y mantenciones varias del parque. 

Por último, en la fase de cierre también se utilizarán baños químicos,
ya que esta fase se extenderá por un máximo de 4 meses, los que
serán  contratados  a  una  empresa  que  cuente  con  autorización
sanitaria.

En relación con el grupo electrógeno, éste se emplazará sobre un piso
impermeable y no poroso con un borde para evitar fugas en caso de
derrames (de preferencia lámina de HDPE).

Se  instalarán  extintores  de  polvo  químico  seco  para  combatir
oportunamente un siniestro. Habrá una carpeta con un listado y con
las Hojas de Datos de Seguridad del petróleo diésel. A partir de estas
Hojas  de  Datos  de  Seguridad  se  entregará  la  información  de  los
aspectos asociados a riesgos inherentes a esta sustancia, indicando los
elementos de seguridad y los cuidados que se deben mantener para
resguardar  la  salud  de  las  personas  y  la  protección  del  medio
ambiente.

Indicador  que  acredita  su
cumplimiento -Copia  de autorización de SEREMI de Salud a  empresa de baños

químicos.

-Registros en instalación de faenas del retiro y disposición final de
residuos de baños químicos por empresa autorizada.

-Fotografías área de carga de grupo electrógeno e implementación de
señalética y medidas de seguridad adecuadas.
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Forma  de  control  y
seguimiento Acuerdos contractuales con empresa sanitaria proveedora de servicio

de  baños  químicos  y  registro  de  mantenciones  y  retiro  de  aguas
servidas.

Registro  de  carga  de  combustible  de  grupos  electrógenos  en
instalación de faenas del proyecto.

8.4. Norma  D.S.  N°43/2012  Norma  de  Emisión  para  la  Regulación  de  la  Contaminación
Lumínica,  elaborada a partir de la revisión del  Decreto N°686/1998,  del  Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción.

8.4 Norma D.S. N°43/2012 Norma de Emisión para la Regulación de la Contaminación Lumínica,
elaborada a partir de la revisión del Decreto N°686/1998, del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción.
Componente/materia: Prevenir  la  contaminación  lumínica  de  los  cielos  nocturnos  de  las

regiones  de  Antofagasta,  Atacama  y  Coquimbo,  de  manera  de
proteger  la  calidad  astronómica  de  dichos  cielos,  mediante  la
regulación de la emisión del flujo radiante por parte de las fuentes
reguladas.

Otros cuerpos legales 
asociados

No aplica.

Fase del proyecto a la que
aplica o en la que se dará
cumplimiento

Fase de operación.

Parte,  obra,  acción,
emisión,  residuo  o
sustancias a la que aplica

Áreas construidas que requerirán luminarias. 

Forma de cumplimiento El  proyecto  considera  utilizar  o  instalará  luminarias  que  den
cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente. 

La construcción del parque solar se realizará únicamente en faenas de
carácter  diurno,  en  tanto  la  fase  de  operación,  tendrá  emisiones
lumínicas asociadas únicamente a la luminaria a implementar en el
Centro de Control (CC).

Indicador que acredita su 
cumplimiento

Copia de certificado y/o información técnica proporcionada por el 
fabricante.

Forma de control y 
seguimiento

Libro de registro de certificados o documentos técnicos.

8.5. Norma D.S. N°160/2009 Reglamento de Seguridad para las Instalaciones y Operaciones
de Producción y Refinación, Transporte, Almacenamiento, Distribución y Abastecimiento de
Combustibles Líquidos. Modificado por el D.S. N°10/2013, del Ministerio de Energía.

8..5 Norma D.S. N°160/2009 Reglamento de Seguridad para las Instalaciones y Operaciones de
Producción  y  Refinación,  Transporte,  Almacenamiento,  Distribución  y  Abastecimiento  de
Combustibles Líquidos
Componente/materia: Instalación, operación y almacenamiento de combustibles líquidos.

Otros cuerpos legales 
asociados

No aplica. 

Fase del proyecto a la que
aplica o en la que se dará
cumplimiento

Fase de construcción, operación y cierre.

<footer1>Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
<footer2>https://validador.sea.gob.cl/validar/2145574715



Parte,  obra,  acción,
emisión,  residuo  o
sustancias a la que aplica

Recarga de combustible en grupo electrógeno.

Forma de cumplimiento Todos los vehículos se abastecerán de combustible en la comuna de
Los Vilos, o localidades cercanas al proyecto. No se realizará la carga
de combustible al interior de las obras del Proyecto, salvo en el caso
de los grupos electrógenos. 

El combustible necesario para estos equipos será suministrado por una
empresa autorizada mediante el uso de un camión surtidor. Cada vez
que  se  realice  la  actividad  de  carga  de  combustible,  el  lugar  se
habilitará con material impermeabilizado (HDPE) que cubra el área
entre la manguera del camión surtidor y el grupo electrógeno, para
esto se utilizará una lámina de polietileno cubierta con una capa de 10
cm de arena, la que servirá como medio de contención en caso de
derrames, también habrá una carpeta con un listado y con las Hojas de
Datos de Seguridad del petróleo diésel. Como medida de precaución
complementaria, todo motor cercano a un radio de 5 m se mantendrá
apagado  y  se  dictará  la  instrucción  de  “Prohibido  Fumar”.  Tales
medidas  irán  acompañadas  de  señalética  correspondiente  y  de1
extintor

Indicador  que  acredita  su
cumplimiento

- Fotografías área de carga de grupo electrógeno e implementación de
señalética y medidas de seguridad adecuadas.

Forma de control y 
seguimiento

Registro  de  carga  de  combustible  de  grupos  electrógenos  en
instalación de faenas del proyecto. 
Registro  de  la  implementación  de  señalética  y  de  las  medidas  de
seguridad.

8.5. Norma D.S. N°43/2015 Reglamento de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas. 

8.6 Norma D.S. N°43/2015 Almacenamiento de sustancias peligrosas.

Componente/materia: Almacenamiento de sustancias peligrosas.

Otros cuerpos legales 
asociados

No aplica. 

Fase del proyecto a la que
aplica o en la que se dará
cumplimiento

Fase de construcción, operación y cierre.

Parte,  obra,  acción,
emisión,  residuo  o
sustancias a la que aplica

Almacenamiento de sustancias peligrosas.

Forma de cumplimiento Se  habilitará  una  Bodega  para  el  Almacenamiento  de  Sustancias
Peligrosas (Bodega SUSPEL),  en regla con el D.S.  Nº43/2015 que
Aprueba El Reglamento de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas,
la que estará ubicada al interior de la Bodega de Almacenamiento en
dependencias  de  la  instalación  de  faenas  durante  la  fase  de
construcción y, al costado de la oficina de monitoreo durante la fase
de operación.

Indicador  que  acredita  su
cumplimiento

- Copia de hojas de seguridad en el recinto de almacenamiento.
- Clasificación de seguridad según NCh 382 Of.2003 Rotulación de
sustancias  peligrosas  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  NCh  Nº
1.411/78.

Forma de control y 
seguimiento

-  Se  mantendrá  un registro  de todas  las  sustancias  que  ingresen y
salgan del sitio de almacenamiento.
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-  El  sitio  de  almacenamiento  de  sustancias  peligrosas  será
inspeccionado periódicamente por el contratista para asegurar que se
cumplan  las  directrices  establecidas  en  este  cuerpo  normativo,
realizando además un registro fotográfico como respaldo.
-La  fiscalización  de  aplicación  y  cumplimiento  del  presente
reglamento corresponde a la Secretaría Regional Ministerial de Salud.

8.7. Norma D.S. N°138/2015 Establece obligación de declarar emisiones que indica. 

8.7 Norma D.S. N°138/2015 Establece obligación de declarar emisiones que indica.

Componente/materia: Emisiones atmosféricas.

Otros cuerpos legales 
asociados

No hay.

Fase del proyecto a la que
aplica o en la que se dará
cumplimiento

Construcción, operación y cierre.

Parte,  obra,  acción,
emisión,  residuo  o
sustancias a la que aplica

Todas  las  partes,  obras  y  acciones  del  Proyecto,  incluyendo  la
generación de emisiones.

Forma de cumplimiento En  el  Anexo  N°7  de  la  Adenda  de  la  DIA  se  presenta  el
Inventario/Estudio  de  Estimación  de  Emisiones  Atmosféricas  del
proyecto actualizado, que expone los resultados de las emisiones a ser
generadas por los grupos electrógenos a ser utilizados. 

Indicador  que  acredita  su
cumplimiento

Formulario ingreso de declaración de emisiones.

Forma de control y 
seguimiento

Informe a la SMA en caso de ser requerido.

8.8. Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua,
patrimonio cultural).

8.8.1. Norma  Ley  N°19.473  Ministerio  de  Agricultura.  Sustituye  texto  de  la  Ley
N°4.601, sobre caza y artículo 609 del Código Civil.

8.8.1 Norma Ley N°19.473 Ministerio de Agricultura. Sustituye texto de la Ley N°4.601, sobre caza y 
artículo 609 del Código Civil.

Componente/materia: Regula  la  caza,  captura,  crianza,  conservación y utilización sustentable  de
animales de la fauna silvestre, con excepción de las especies y los recursos
hidrobiológicos, cuya preservación se rige por la Ley N°18.892 General de
Pesca y Acuicultura, cuyo texto fue refundido por el D.S. N°430/1991, del
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción

Otros cuerpos legales
D.S. N°5/1998 del Ministerio de Agricultura. Aprueba Reglamento de la Ley
de Caza.

Fase del  proyecto a la que
aplica  o en la  que  se  dará
cumplimiento

Construcción, operación y cierre.

Parte,  obra,  acción,
emisión,  residuo  o

Todas las partes, obras y acciones del proyecto. 
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sustancias a la que aplica
Forma de cumplimiento

El  proyecto  dará  cumplimiento  a  los  requerimientos  de  la  normativa,
mediante capacitaciones a su personal con respecto a dichos temas, exigiendo
el cumplimiento de las prohibiciones señaladas en la normativa. 

Se especificará contractualmente a los contratistas, la prohibición de cazar o
capturar  ejemplares  de  fauna  silvestre  o  recolectar  huevos  o  crías  en  los
terrenos donde se realicen las faenas. Por su parte, se implementarán otras
medidas asociadas al tránsito de vehículos y maquinarias de construcción y a
la capacitación del personal para una prudente conducción y protección de la
fauna nativa existente.

Indicador  que  acredita  su
cumplimiento - Contratos con cláusulas especiales sobre cuidado de flora y fauna.

- Registro de realización de capacitaciones.

-  Registro  de  implementación  de  señaléticas  en  caminos  de  acceso  al
proyecto.

Forma  de  control  y
seguimiento

Informe a la SMA en caso de ser requerido.

8.8.2. Norma  Ley  N°17.288  del  Ministerio  de  Educación.  Legisla  Sobre  Monumentos
Nacionales,  Modifica la Ley N°16.617 y Ley N°16.719, deroga el D.L. N°651 de 17 de
octubre de 1925. Incluyen disposiciones de la Ley N°20.021 que la modifican.

8.8.2 Norma Ley N°17.288 del Ministerio de Educación. Legisla Sobre Monumentos Nacionales, modifica la
Ley N°16.617 y Ley N°16.719, deroga el D.L. N°651 de 17 de octubre de 1925.

Componente/materia: Define y entrega a la tuición del Consejo de Monumentos Nacionales, los
Monumentos  Nacionales,  y  dentro  de  estos  distinguen  los  Monumentos
Históricos,  Públicos  y  Arqueológicos  y  Santuarios  de  la  Naturaleza
declarados como tales a proposición del Consejo.  

Otros cuerpos legales 
asociados

Decreto Supremo N°484/1990 del Ministerio de Educación. Reglamento de la
Ley  N°17.288  sobre  Excavaciones  y/o  Prospecciones  Arqueológicas,
Antropológicas y Paleontológicas.

Fase del  proyecto a la que
aplica  o en la  que  se  dará
cumplimiento

Construcción y cierre.

Parte,  obra,  acción,
emisión,  residuo  o
sustancias a la que aplica

Todas las partes, obras y acciones del proyecto.

Componente/materia: Define y entrega a la tuición del Consejo de Monumentos Nacionales, los
Monumentos  Nacionales,  y  dentro  de  estos  distinguen  los  Monumentos
Históricos,  Públicos  y  Arqueológicos  y  Santuarios  de  la  Naturaleza
declarados como tales a proposición del Consejo.  

Forma de cumplimiento
En caso de efectuarse un hallazgo arqueológico o paleontológico durante las
excavaciones del proyecto, y a fin de evitar incurrir en el delito de daño a
Monumento  Nacional  tipificado en el  artículo  38  de  la  Ley N°17.288,  se
deberá proceder según lo establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley N°
17.288  de  Monumentos  Nacionales  y  el  artículo  23  del  D.S  N°484
Reglamento  Sobre  Excavaciones  y/o  Prospecciones  Arqueológicas,
Antropológicas  y  Paleontológicas,  paralizando  toda  obra  en  el  sector  del
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hallazgo e informando de inmediato y por escrito al Consejo de Monumentos
Nacionales, para que este organismo determine los procedimientos a seguir,
cuya implementación deberá ser efectuada por el titular del proyecto.

Indicador  que  acredita  su
cumplimiento Correspondencia entre titular y Consejo de Monumentos Nacionales ante la

eventualidad de encontrar algún hallazgo arqueológico.

Forma  de  control  y
seguimiento

Informe a la SMA en caso de ser requerido.

9°.  Que,  para  ejecutar  el  Proyecto  no  se  deberán  cumplirse  condiciones  o  exigencias,  en
concordancia con el artículo 25 de la Ley N°19.300.
 
10. Que, durante el procedimiento de evaluación de la DIA el Titular del Proyecto propuso los
siguientes compromisos ambientales voluntarios: 

10.1 Compromiso ambiental voluntario: Mejora de suelos para cultivos.

Impacto asociado Recurso suelo, utilización de 0,66 hectáreas de suelo Clase III.

Fase  del  Proyecto  a
la que aplica 

Construcción.

Objetivo,
descripción  y
justificación

Compromiso de mejora de suelos para cultivos, consistente en consiste en
dotar de riego a un suelo árido que actualmente no lo posee, equivalente a
una 1 hectárea.

La  implementación  se  hará  mediante  la  mejora  de  un  antiguo  estanque
acumulador existente o instalación de uno nuevo, y partir de este, extender
un sistema de riego por cintas que permitirá que 1 ha de suelos de aptitud
agrícola, cuente con riego, el que se ha visto especialmente valorado por los
agricultores de la zona debido a la creciente escasez de agua en la comuna.
La medida será implementada en un predio de la localidad de Tilama, a una
distancia de 14 km al sur del proyecto solar Casablanca, zona rural también
perteneciente a la comuna de Los Vilos.

Lugar,  forma  y
oportunidad  de
implementación

1. Reparación del Estanque existente de 90 m3, con reparación de grietas e
impermeabilizado para evitar filtraciones, o la instalación de uno nuevo en
las proximidades del predio a regar.

a. Plazo: Se implementará durante el primer año de operación del parque.

b. Medio de Verificación: Informe final con inclusión de registro fotográfico
con la situación antes y después de la mejora, o de la implementación del
nuevo estanque.

2. Dotación de sistema de riego, a partir del estanque reparado o nuevo, para
una superficie equivalente a 1 ha, en base a la instalación de mangas de
riego agrícola, que será dimensionada con el respectivo proyecto de detalle a
ejecutar oportunamente.

a. Plazo: Una vez efectuada la reparación del estanque o implementación del
nuevo, a verificarse durante el primer año de operación del parque.

Indicador  que
acredite  su
cumplimiento

1 hectárea bajo riego en sector de Tilama. 

Registro fotográfico.

Forma  de  control  y Medio  de  Verificación:  Informe  Técnico  final  con  inclusión  de  registro

<footer1>Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
<footer2>https://validador.sea.gob.cl/validar/2145574715



seguimiento fotográfico de la situación del predio antes de la instalación de las mangas
para una superficie de riego equivalente a una hectárea,  y después de la
mejora del estanque existente o de la implementación del nuevo estanque.

10.2 Compromiso ambiental voluntario: Plan de tránsito.

Impacto asociado Flujos vehiculares asociados al proyecto.

Fase  del  Proyecto  a
la que aplica 

Construcción.

Objetivo,
descripción  y
justificación

Durante toda la etapa de construcción del proyecto se informará mediante
vía telefónica y/o mensaje de texto a través de la aplicación WhatsApp al
presidente de la Junta de Vecinos N°4 de Caimanes sobre los horarios y
frecuencia  con  que  transitarán  los  vehículos  de  traslado  de  carga  y  de
transporte de personal relacionados al proyecto a través de la Ruta  D-37-E.
La anticipación con que se entregará esta información será de 1 mes con
recordatorio de 1 semana antes de que comience el tránsito. 

Adicionalmente, la contraparte empresarial deberá informar presencialmente
a cada morador presente en las viviendas ubicadas en la Ruta D-37-E desde
el  punto  de  conexión  de  la  Línea  de  Media  tensión  hasta  el  acceso  del
proyecto.

Por  último,  como  métodos  de  verificación  del  cumplimiento  de  estas
medidas el titular llevará un registro de las fechas y horarios de las llamadas
y mensajes emitidos, además de la captura de pantalla de los mensajes de
textos enviados al presidente de la junta de vecinos a través de la aplicación
WhatsApp. En el caso de la visita presencial, se verificará a través de un
registro  de  la  visita  con  firma del  morador  presente  y  de  la  contraparte
empresarial.

Lugar,  forma  y
oportunidad  de
implementación

Durante toda la fase de construcción en la Ruta D-37-E.

Indicador  que
acredite  su
cumplimiento

Registro de comunicados entre el titular y los vecinos.

Forma  de  control  y
seguimiento

Registro de visita con firma de los moradores.

11.  Que,  las  medidas  relevantes  del  Plan  de  Prevención  de  Contingencias  y  del  Plan  de
Emergencias, se presentan en los Anexos N°14 y 15, ambos de la Adenda de la DIA, entre los que
se incluyen los siguientes procedimientos de evacuación y emergencias:

- Sistema de funcionamiento de baños químicos.
- Sistema de manejo de residuos sólidos domésticos e industriales sólidos.
- Almacenamiento de residuos peligrosos.
- Manipulación de combustibles.
- Presencia de sitios arqueológicos.
- Eventos naturales.
- Atropello de fauna silvestre.
- Incendios.
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12.  Que,  el  Titular  deberá  remitir  a  la  Superintendencia  del  Medio  Ambiente  la  información
respecto de las condiciones, compromisos o medidas, ya sea por medio de monitoreos, mediciones,
reportes, análisis, informes de emisiones, estudios, auditorías, cumplimiento de metas o plazos, y en
general  cualquier  otra  información  destinada  al  seguimiento  ambiental  del  Proyecto,  según las
obligaciones establecidas en la presente Resolución de Calificación Ambiental y las Resoluciones
Exentas que al respecto dicte la Superintendencia del Medio Ambiente. De igual forma, y a objeto
de conformar el Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental (SNIFA), el Registro
Público  de  Resoluciones  de  Calificación  Ambiental  y  registrar  los  domicilios  de  los  sujetos
sometidos a su fiscalización en conformidad con la ley, el Titular deberá remitir en tiempo y forma
toda aquella información que sea requerida por la Superintendencia del Medio Ambiente a través de
las Resoluciones Exentas que al respecto ésta dicte.

13. Que, el Titular deberá informar a la Superintendencia del Medio Ambiente la realización de la
gestión, acto o faena mínima que da cuenta del inicio de la ejecución de obras, a que se refiere el
Considerando 2 de la presente Resolución.

14. Que, con el objeto de dar adecuado seguimiento a la ejecución del Proyecto, el Titular deberá
informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, al menos con una semana de anticipación, el
inicio de cada una de las fases del Proyecto, de acuerdo a lo indicado en la descripción del mismo.

15. Que, para que el proyecto “Parque Solar Casablanca” pueda ejecutarse, deberá cumplir con
todas las normas vigentes que le sean aplicables.

16. Que, el Titular deberá informar inmediatamente a la Secretaría de la Comisión de Evaluación de
la Región de Coquimbo y a la Superintendencia del Medio Ambiente, la ocurrencia de impactos
ambientales  no  previstos  en  la  DIA,  asumiendo  inmediatamente  las  acciones  necesarias  para
abordarlos.

17.  Que, el Titular  del  Proyecto deberá comunicar inmediatamente y por escrito a la Dirección
Regional  del  SEA Servicio  de  Evaluación  Ambiental,  Región  de  Coquimbo  la  ocurrencia  de
cambios  de  titularidad,  representante  legal,  domicilio  y  correo  electrónico,  de  acuerdo  a  lo
establecido en el inciso tercero del artículo 162 y artículo 163, ambos del Reglamento del SEIA.

18.  Que,  se  hace presente  al  Titular  que cualquier  modificación al  Proyecto que constituya un
cambio de consideración, en los términos definidos en el artículo 2° letra g) del Reglamento del
SEIA, deberá someterse al SEIA. 

19.  Que,  todas las medidas,  condiciones,  exigencias y disposiciones establecidas en la presente
Resolución, son de responsabilidad del Titular, sean implementadas por éste directamente o a través
de un tercero.

RESUELVO: 

1°.   Calificar  favorablemente la Declaración de Impacto Ambiental  del  proyecto “Parque Solar
Casablanca”, de CVE Proyecto Diez SpA.
 
2°.  Certificar  que el  proyecto  “Parque Solar  Casablanca”  cumple con la  normativa de carácter
ambiental aplicable.

3°.  Certificar  que el  proyecto  “Parque Solar Casablanca” cumple con los requisitos de carácter
ambiental contenidos en los permisos ambientales sectoriales que se señalan en los artículos 140,
142 y 160 del D.S. Nº40/2012 del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental. 
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4°. Certificar que el proyecto “Parque Solar Casablanca” no genera los efectos, características o
circunstancias del artículo 11 de la Ley N°19.300, que dan origen a la necesidad de elaborar un
Estudio de Impacto Ambiental.

5°.  Definir  como gestión,  acto  o  faena  mínima del  Proyecto,  para  dar  cuenta  del  inicio  de  su
ejecución de modo sistemático y permanente, a los mencionados en el considerando 4.1 del presente
acto. 

6°. Hacer presente que contra esta Resolución es procedente el recurso de reclamación de acuerdo a
lo  dispuesto  en  el  artículo  20  de  la  Ley Nº19.300,  ante  el  Director  Ejecutivo  del  Servicio  de
Evaluación Ambiental. El plazo para interponer este recurso es de treinta días contados desde la
notificación del presente acto.

Notifíquese y Archívese

Lucía Pilar Pinto Ramírez
Intendenta Región de Coquimbo

Presidente Comisión de Evaluación
Región de Coquimbo

Claudia Victoria Martínez Guajardo
Directora Regional Servicio de Evaluación Ambiental

Secretario Comisión de Evaluación
Región de Coquimbo

MER/CMG/KFS/ORB

<DISTRIB>Distribucion: 
Juan Pablo Gildemeister Menzel             
CONAF, Región de Coquimbo   
DGA, Región de Coquimbo       
DOH, Región de Coquimbo       
Gobierno Regional, Región de Coquimbo           
Ilustre Municipalidad de Los Vilos         
SAG, Región de Coquimbo        
SEC, Región de Coquimbo        
SEREMI de Agricultura, Región de Coquimbo   
SEREMI de Desarrollo Social y Familia, Región de Coquimbo   
SEREMI de Energía, Región de Coquimbo         
SEREMI de Salud, Región de Coquimbo            
SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones, Región de Coquimbo    
SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Región de Coquimbo           
SEREMI Medio Ambiente, Región de Coquimbo            
SEREMI MOP, Región de Coquimbo     
SERNAGEOMIN, Región de Coquimbo            
Servicio Nacional Turismo, Región de Coquimbo           
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Consejo de Monumentos Nacionales      
Superintendencia de Servicios Sanitarios           

<CC>CC: 
Encargada Participación Ciudadana       
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